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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, IndustrIa y turIsmo

ResoluCión de 28 de abril de 2016, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la ins-
cripción del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.A. (llanes), en el Registro 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección General de Trabajo.

vista la solicitud de inscripción de convenio colectivo presentada por la Comisión negociadora del convenio colectivo 
de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas s.a. (llanes) (expediente C-015/2016, código 33004281012007), 
a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, 
suscrito por la representación legal de la empresa y de los trabajadores el 22 de enero de 2016, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por resolución de 14 de 
agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de empleo, Industria y turismo en el 
titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l v o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 28 de abril de 2016.—el Consejero de empleo, Industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 14-8-
2015 (publicada en el Bopa núm. 191, de 18-vIII-2015), el director General de trabajo.—Cód. 2016-04762.

aCta de FIrma del ConvenIo ColeCtIvo de FCC-llanes lImpIeZa púBlICa

En Oviedo, siendo las 12:30 horas del día 22 de enero de 2016, se reúnen en las Oficinas de FCC, sitas en la Plaza 
de américa 10, 5.ª planta.

asistentes:

d. manuel Blanco Fernández (parte empresarial).

d. vicente Cid Blanco (parte empresarial).

d. eduardo Álvarez avin (delegado de personal uGt).

dña. m.ª teresa aparicio Calabozo (asesora uGt).

se debaten durante la misma, las propuestas presentadas por ambas partes en anteriores reuniones, y después de 
debatirlas, se acuerda la firma del Convenio Colectivo de FCC para la localidad de Llanes para el período 1-6-2015 hasta 
el 31-5-2019, en los términos y condiciones que en el mismo se especifican.

sin más temas que tratar, se levanta la reunión a las 13.30 horas.

Firma de los asistentes.

ConvenIo ColeCtIvo de la empresa Fomento de ConstruCCIones y Contratas s.a., en el Centro de traBajo de llanes 
(asturIas), en la aCtIvIdad de lImpIeZa púBlICa

Capítulo I

artículo I.—Partes que suscriben el convenio y ámbito de aplicación del mismo.

1. el presente Convenio ha sido negociado y suscrito de una parte por la empresa Fomento de Construcciones y Con-
tratas, s.a y de otra por la representación legal de los trabajadores (delegado de personal) del Centro de trabajo de la 
empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.a en llanes (Contrata de limpieza pública viaria).

2. el presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores que presten sus servicios en la empresa 
Fomento de Construcciones y Contratas s.a., en el Centro de trabajo de llanes (asturias), y estén adscritos a la contrata 
del servicio de limpieza viaria en la villa de llanes suscrito con el ayuntamiento de llanes.
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artículo II.—Vigencia, duración y denuncia.

vigencia

La duración de este convenio se extenderá desde el momento de la firma hasta su finalización el 31 de mayo de 2019, 
si bien los efectos económicos del mismo se retrotraerán al 31 de mayo de 2015 (fecha de finalización del convenio 
anterior).

llegada la fecha de expiración del convenio (31 de mayo de 2019), el convenio se entenderá denunciado automáti-
camente si bien mantendrá temporalmente su vigencia hasta la entrada en vigor del nuevo convenio.

denuncia

el presente convenio se entenderá expresamente denunciado al 31 de mayo de 2019. por tanto, no será necesaria la 
denuncia expresa del convenio, al pactarse expresamente la denuncia automática una vez llegada la fecha de finalización 
del Convenio. La negociación del nuevo Convenio deberá comenzar dentro de los dos meses siguientes a su finalización 
(antes 31 de julio de 2019).

legislación supletoria

en lo no establecido en este Convenio se estará a lo que dicte el estatuto de los trabajadores y demás fuentes de 
derecho laboral, así como al Convenio General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos y limpieza y Conservación de alcantarillado.

artículo III.—salarios.

Para cada año de vigencia los salarios establecidos serán los que figuran en el anexo I, como Tablas Salariales 1.ª, 
2.ª, 3.ª y 4.ª el total anual dependerá de la efectiva prestación de servicios durante todo el año, siendo este estimado 
para cada año de vigencia, según los siguientes períodos:

•  Para el primer año de vigencia (período comprendido entre el 1 de junio 2015 y 31 de mayo 2016, ambos 
inclusive).—se aplicará un incremento de 0,5% que se establece en la tabla salarial adjunta como anexo I.

•  2.º Año de Vigencia (período comprendido entre el 1 de junio 2016 y 31 de mayo 2017, ambos inclusive).—Se 
aplicará el 0,75% de incremento sobre todos los conceptos salariales incluidos en la tabla salarial del primer 
año.

•  3.º Año de Vigencia (período comprendido entre el 1 de junio 2017 y 31 de mayo 2018, ambos inclusive).—Se 
aplicará el 1,0% de incremento sobre los conceptos salariales del 2.º año.

•  4.º Año de Vigencia (período comprendido entre el 1 de junio 2018 y 31 de mayo 2019, ambos inclusive).—Se 
aplicará el 1,5% de incremento sobre los conceptos salariales del 3.º año.

Capítulo II

InGresos, Contratos de traBajo, suBroGaCIÓn de personal y Ceses

artículo Iv.—ingreso de personal.

la empresa suscribirá con su personal, antes de su incorporación al trabajo y por escrito, un contrato de trabajo que 
será visado por la Oficina de Empleo, entregándole copia al contratado.

en lo concerniente a derechos de información de los trabajadores en materia de contratación se estará a lo dispuesto 
en el estatuto de los trabajadores.

artículo v.—Modalidades de contrato.

se estará a lo legalmente establecido, sin perjuicio de que para la realización de contratos se atienda en primer lugar 
a aquellos trabajadores que hayan prestado servicios a la empresa con informe favorable.

A la terminación del contrato de trabajo, cualquiera que sea su modalidad, se notificará por escrito el cese al traba-
jador afectado y a los representantes sindicales.

•	 	Contrato	de	duración	determinada	(art.	15	b	ET)

el contrato de duración determinada previsto en el apartado 1.b. del art. 15 de e.t. podrá concertarse para cubrir 
puestos de trabajo cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, 
aún tratándose de la actividad normal de la empresa.

en tales casos la duración máxima del contrato podrá ser de 12meses dentro de un período de 18 meses, compu-
tándose dicha duración desde que se produzca la causa que justifica su celebración. En tales supuestos, se considerará 
que se produce la causa que justifica la celebración del citado contrato, en los casos previstos por el Estatuto de los 
trabajadores, cuando se incremente el volumen de trabajo o se considere necesario aumentar el número de personas 
que realizan un determinado trabajo o servicio.

en el caso de que se concierte por un período inferior a 12 meses podrán ser prorrogados mediante acuerdo entre las 
partes, sin que la duración del contrato pueda exceder del límite máximo establecido en el apartado anterior, y que no 
entre en conflicto con el convenio general.
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artículo vI.—subrogación de personal.

En todos los supuestos de finalización pérdida, rescisión, cesión o rescate de la contrata, así como respecto de 
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que lleven a 
cabo la actividad de que se trata, los trabajadores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa o 
entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa 
sustituida.

la subrogación se llevará a efecto en los supuestos y en la forma, y en las condiciones establecidas en el Convenio 
General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y 
Conservación de alcantarillado (Boe 30-7-2013).

artículo vII.—Ceses.

los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en la empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de 
la misma con un plazo de preaviso mínimo de 15 días. el incumplimiento de esta obligación conllevará la pérdida de los 
devengos de un día por cada día de preaviso incumplido.

la empresa se compromete a preavisar con 15 días de antelación al cese de cualquier contrato, excepto en los con-
tratos de duración inferior al mes.

Capítulo III

ClasIFICaCIÓn del personal, deFInICIÓn, promoCIÓn, asCensos y movIlIdad FunCIonal y proteCCIÓn jurídICa

artículo vIII.—Clasificación.

El personal al servicio de la Empresa, afectado por el presente Convenio se clasificará, atendiendo a la clasificación 
recogida en el convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos, limpieza y conservación de alcantarillado. Esta clasificación del personal es meramente enunciativa y no presu-
pone la obligación de tener cubiertas todas las plazas si las necesidades de la actividad de la empresa no lo requieren.

Se adjunta como anexo III la definición de Grupo Profesional a que afecta el presente Convenio.

artículo IX.—Promoción y ascensos.

Cuando sea necesario crear un nuevo puesto de trabajo o cubrir una vacante que se produzca, y ello pudiera signi-
ficar un ascenso para el personal de la Empresa, afectado por el presente convenio, se procederá a cubrir el puesto de 
trabajo teniendo en cuenta formación, méritos y antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas de la 
empresa.

la empresa, ante cualquier contratación externa, estudiará antes la posibilidad de promocionar y ascender al perso-
nal en plantilla que demuestre calificación para ello.

artículo X.—Protección jurídica.

a todo trabajador que, conduciendo un vehículo de la empresa, le fuera retirado temporalmente el permiso de condu-
cir por incidente o accidente no temerario, se le asegura una ocupación lo más acorde posible con su profesión habitual, 
así como el salario y la categoría, hasta que el procedimiento legal sea firme.

Una vez que exista resolución firme, si es favorable al trabajador/a, este volverá a desarrollar su trabajo habitual, y 
si es contraria al mismo, sus consecuencias serán analizadas por la empresa y el delegado de personal.

en caso de retirada del permiso de conducir por enfermedad y/o accidente, como puede ser la pérdida de visión, 
oído, etc., y o alcanzase el grado de incapacidad legal para su cese en la empresa, se le buscará un puesto de trabajo 
diferente de acuerdo con sus circunstancias físicas, con retribución del nuevo puesto de trabajo al que se destine, con 
voluntariedad del trabajador, matización y estudio, siempre que fuese posible.

en aquellos supuestos en que se produjesen accidentes o incidentes (ver aclaración) durante y a consecuencia de la 
prestación del servicio, la empresa asumirá la defensa jurídica de los trabajadores.

Con respecto a las responsabilidades se estará en primera instancia a lo sancionado por los tribunales, sin perjuicio 
de que en cada caso concreto el delegado de personal plantee a la empresa alternativas, que se estudiarán.

aclaración de incidente: quedan excluidos aquellos incidentes de los que se pueda derivar la imposición, por parte de 
la empresa, de una sanción al trabajador, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del r.d. 2/2015, de 23 de octu-
bre por el que se aprueba el texto refundido del estatuto de los trabajadores; así como del artículo 54 y siguientes del 
Convenio Colectivo General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos 
y limpieza y conservación de alcantarillado.

Capítulo Iv

jornadas, HorarIo, vaCaCIones, permIsos, eXCedenCIas y Horas eXtraordInarIas

artículo XI.—Jornada de trabajo.

para las actividades reguladas por el presente convenio, la jornada laboral ordinaria será de 40 horas semanales 
efectivas de trabajo.

por razones del servicio es necesario que alguno de los trabajadores realice su trabajo en jornada partida. para la 
concreción de los trabajadores que deben realizar dicha jornada, se acudirá primero a los voluntarios y en caso de que 
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no se cubran las necesidades con los voluntarios, la empresa designará a los trabajadores atendiendo en lo posible a sus 
preferencias por antigüedad.

la jornada de tarde, será cubierta preferentemente por el personal de nueva contratación o por solicitud de aquellos 
trabajadores a los que por sus circunstancias personales les pueda interesar.

artículo XII.—Horario de trabajo y descansos.

el horario de trabajo será indicado en el correspondiente Calendario laboral, que será publicadoa primeros de cada 
año. dado el carácter de público del servicio que se presta, se podrá establecer diferente horario en períodos como se-
mana santa, previo acuerdo entre empresa y representante de los trabajadores.

en las jornadas de 6 horas y superiores se establece un descanso de 15 minutos, a disfrutar dentro de la jornada 
laboral y que en cada servicio se adaptará a las necesidades del mismo, procurando que dicho descanso coincida con 
las horas centrales de cada jornada.

los horarios por servicios serán:

a) limpieza viaria diurna, turno de mañana: 06:00 a 12:40.

b)  limpieza viaria, jornada partida: 09:00 a 12:00 y 17:00 a 20:40.

c)  limpieza viaria, jornada de tarde: de 14:00 a 20:40.

d)  Colocación de cubos, retirada de cubos y lavado de cubos:

1. de 18:00 a 20:00 (colocación).

2. de 23:00 a 03:40 (retirada y lavado de cubos).

los descansos semanales:

debido a que la prestación del servicio es de lunes a domingo, y como norma general, se establece un descanso se-
manal mínimo de día y medio, que se disfrutará de forma rotativa dentro del mismo servicio entre el lunes y el domingo, 
ambos días inclusive. los descansos se publicarán en los tablones de anuncios de forma semanal.

artículo XIII.—Vacaciones.

todo el personal sujeto a este Convenio tiene derecho a un período de vacaciones de 30 días naturales retribuidos, 
o a la parte proporcional que le corresponda de no llevar trabajando en la empresa el año necesario para el disfrute de 
este derecho.

el período de disfrute será todo el año excepto del 1 de junio y al 30 de septiembre, y se ha de confeccionar un calen-
dario entre el representante de la empresa y el de los trabajadores, al menos con dos meses de antelación al comienzo 
del disfrute de las mismas, es decir a finales del mes de octubre.

en el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una situación de Incapacidad temporal o con el período 
de suspensión del contrato previsto en el artículo 48 (maternidad) o 48 bis del estatuto de los trabajadores (paternidad), 
se estará a lo dispuesto en el artículo 38.3 del estatuto de los trabajadores. 

artículo XIv.—Permisos retribuidos.

I. Todo trabajador, previo aviso y posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-
ción, por alguno de los motivos siguientes y durante el tiempo que a continuación se expone:

a.  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho inscrita en el registro habilitado al efecto.

b.  dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días.

c.  un día laboral en caso de cirugía sin ingreso del trabajador.

d.  Se concederán permiso a médico especialista, siempre que este justificado y no exista posibilidad de realizarlo 
fuera de horas de trabajo. a tal efecto deberá preavisar a la empresa con 24 horas de antelación presentan-
do justificante o volante de cita al especialista y con posterioridad deberá justificar haber asistido a dicha 
consulta.

e.  un día laboral en el caso de matrimonio de padres, hijos, nietos naturales o políticos y hermanos naturales o 
políticos. si fuera fuerade la provincia o a más de 100 km, se ampliaría en un día más.

f.  un día por traslado de domicilio habitual.

g.  por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo (como el derecho al voto) Cuando conste en una norma legal o pactada 
se estará a lo dispuesto en su duración y compensación. si supusiese la imposibilidad de prestación de trabajo 
en más del 20% en un período de tres meses, podrá la empresa pasarlo a la situación de excedente forzoso.

  en el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o desempeño del cargo perciba una indemniza-
ción, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.
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  el desempeño de la función de jurado tendrá a los efectos del ordenamiento laboral la consideración de cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público y personal.

h.  se concederán los permisos necesarios para efectuar exámenes de perfeccionamiento profesional, académico, 
así como por renovación. los trabajadores que cursen estudios tendrán preferencia para elegir turno dentro de 
la empresa.

i.  un día laboral para la renovación del permiso de conducir al personal de la empresa, que lo necesiten para su 
trabajo (conductor y peón-conductor).

j.  los representantes sindicales que participen en comisiones negociadoras de convenios colectivos, siempre que 
la empresa esté afectada por la negociación, el tiempo necesario para el adecuado ejercicio de su labor. si se 
realiza fuera de la localidad de trabajo se abonarán los gastos de transporte, así como los de aparcamiento. si 
se realiza fuera del horario laboral, se le abonará como tiempo detrabajo efectivo.

k.  los períodos utilizados por los delegados de personal o miembros del Comité, como crédito de horas normales 
para el desempeño de sus funciones.

l.  el trabajador tendrá derecho a que en los casos de despido por causas objetivas (ineptitud del trabajador, falta 
de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas, amortización de puestos de trabajo y faltas de asis-
tencia al trabajo) se le conceda una licencia de 6 horas semanales retribuidas para la búsqueda de un nuevo 
empleo.

m.  por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que 
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

n.  en los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitaliza-
dos a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora, 
asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario.

o.  maternidad: en el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del contrato 
tendrá una duración adicional de dos semanas (16+2).

p.  paternidad: 13 días ininterrumpidos. se podrá disfrutar en régimen de jornada completa o en régimen de jor-
nada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre empresa y trabajador. podrá disfrutarse esta licencia 
hasta un día después de las 16 semanas posteriores al parto.

q.  las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nuevo meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del 
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. la mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indis-
tintamente por la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

r.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquella. tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar hasta el 2.º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. la reducción de jornada 
contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. 
esta reducción de jornada se aumenta en 1/8 con disminución de salario. no obstante, si dos o más trabajadores 
de esta empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa

s.  Conciliación de la vida laboral con la vida personal y familiar:

1)  adaptación de la jornada laboral por motivos personales o familiares: se podrá adaptar la jornada para 
hacer efectivo el derecho de conciliación en los términos establecidos en el artículo 34:8et

2)  vacaciones: Cuando el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada de embara-
zo, parto o lactancia se podrán disfrutar las vacaciones aunque haya terminado el año natural.

III. se considerará pareja de hecho a aquella inscrita en los registros públicos habilitados al efecto. la referencia 
hecha en este artículo a matrimonio o grados de afinidad o consanguinidad, se entenderá igualmente extensiva a las 
parejas de hecho inscritas en dicho registro.

artículo Xv.—Permisos sin retribuir.

Los trabajadores tendrán derecho a solicitar por causas razonables y justificadas la concesión de hasta 3 días de 
permiso sin retribuir, que se concederán, con al menos diez días de antelación, salvo en casos de conflicto colectivo, y 
siempre que no se soliciten entre el período comprendido entre el 1 de junio y 30 de septiembre.

artículo XvI.—excedencias.

se entenderán siempre concedidas sin derecho a retribución alguna por parte de la empresa y podrán ser forzosas 
o voluntarias.

1. excedencia forzosa:
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su concesión es obligatoria por la empresa que deberá reservar el puesto de trabajo del solicitante. de igual forma 
se considerará como tiempo trabajado a efectos del cómputo de la antigüedad. el trabajador debe solicitar su reingreso 
dentro del mes siguiente al cese de la causa que lo produjo.

las causas de excedencia forzosa son:

•  La designación o elección para un cargo público.

•  Realización de funciones sindicales de ámbito provincial o superior.

2. excedencia voluntaria:

será necesaria una antigüedad en la empresa de un año como mínimo y no conllevará derecho a reserva del puesto 
de trabajo, sino que el trabajador tendrá un derecho preferente a incorporarse en la empresa en el momento en el que 
se produzca alguna vacante. no inferior a 4 meses ni superior a 5 años con 1 año de antigüedad.

• Excedencia voluntaria por cuidado de hijo o familiar:

su duración máxima será de tres años, para el cuidado de cada hijo (natural o adoptado) a contar desde el naci-
miento, adopción o acogimiento de éste. los sucesivos hijos darán lugar a un nuevo período de excedencia que podrá 
fin al que viniera disfrutando. En el caso de que ambos (padre y madre) trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar ese 
derecho.

este período de suspensión será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a 
cursos de formación, a cuya participación deberá ser convocado por su empresario.

durante el primer año tendrá derecho a reserva de puesto de trabajo y transcurrido éste la reserva se limitará a un 
puesto dentro del mismo grupo profesional o categoría.

por cuidado de hijos: derecho a un período no superior a 3 años, a contar desde el momento del nacimiento o reso-
lución, con reserva del puesto de trabajo durante el primer año, los dos primeros años se consideraran como período 
cotizado. se contemplan los casos de acogimiento provisional.

por cuidado de familiares: hasta segundo grado de consanguinidad. derecho a un período no superior a dos años.

el período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia, conforme a lo establecido en este artículo 46 
del estatuto de los trabajadores será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia 
a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con oca-
sión de su reincorporación. durante el primer año tendrá derecho a reserva e su puesto de trabajo. transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

artículo XvII.—Horas extraordinarias.

1. tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo 2. el número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, 
salvo lo previsto en el apartado 3 de este artículo. para los trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato 
realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas 
extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas extraordinarias que hayan sido com-
pensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

3. no se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del 
número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros 
y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. a efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se registrará día a día y se tota-
lizará en el período fijado para el abono de las retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 
correspondiente.

Capítulo v

retrIBuCIones

artículo XvII.—Conceptos retribuidos.

la retribución de cada trabajador estará compuesta por el salario base del Convenio y los complementos que para 
cada actividad nivel y categoría se determinen en la tabla salarial, anexo I, en relación con el contenido de los apartados 
siguientes.

a)   salario base:

  el salario base del personal adscrito al presente Convenio Colectivo es el que se determina para cada nivel ca-
tegoría en el anexo correspondiente.

b)   plus de actividad:

  este complemento salarial es de índole funcional y su percepción depende de un rendimiento normal y correcto 
dentro de las características del puesto de trabajo asignado. su abono se efectuará por día efectivamente tra-
bajado y su importe será el que señala para categoría y actividad en la tabla salarial anexa.

c)  nocturnidad:
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  todos los trabajadores que realicen la jornada entre las 22 horas y las 6 horas percibirán un plus de nocturni-
dad, por día efectivamente trabajado, consistente en un 25% del salario base de su categoría profesional.

f)   plus de transporte:

  el personal comprendido en el presente Convenio percibirá por día efectivamente trabajado, una cantidad en 
concepto de Plus de transporte, que figura en la Tabla Salarial anexa.

todo trabajador que realice funciones de superior categoría de forma no habitual se le abonará la diferencia salarial o 
plus correspondiente (según la tabla salarial) de la categoría superior que en ese momento desarrolle, abonándosele la 
diferencia salarial (según la tabla salarial), en todos los conceptos, durante los días en que se realice dicha labor.

artículo XIX.—Retribución días festivos y domingos.

a)  Festivos:

  Por cada día de fiesta trabajado, se abonará la cuantía correspondiente a la retribución normal de ese día, más 
la cuantía fija, reflejada en la tabla salarial anexa para cada una de las categorías.

  San Martín de Porres: Patrón de la actividad, tendrá la consideración de fiesta abonable. No obstante, al ser 
de obligada prestación los servicios que por disposición contractual con el excmo. ayuntamiento de llanes co-
rrespondan a ese día, su retribución se hará efectiva en idéntica forma a la descrita para los festivos. Caso de 
coincidir en festivo, su celebración se trasladará al día siguiente.

b)  navidad y año nuevo:

  en estos días descansará la mitad de la plantilla (no siendo coincidente el personal que descansa en navidad y 
el que descansa en año nuevo). se rotará anualmente.

artículo XX.—Pagas extraordinarias.

la empresa abonará a todo el personal incluido en este Convenio tres pagas extraordinarias, que se ajustarán a las 
siguientes normas:

a)   denominación: las pagas extraordinarias que se establecen en el presente Convenio tendrán la denominación 
de: Paga de Verano, Navidad y Beneficios.

b)   Cuantía: Será la fijada en la tabla salarial anexa, para cada una de las categorías reflejadas en la misma, que 
corresponda a 30 días sobre el salario base, en las pagas de Verano, Navidad y de Beneficios.

c)   devengos: todas las pagas se devengarán día a día en los períodos que a continuación se indican:

 paga de verano: del 1 de enero al 30 de junio.

 paga de navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.

 Paga de Beneficios: del 1 de enero al 31 de diciembre.

artículo XXI.—Abono de salarios.

la retribución mensual se abonará a todos los trabajadores de este Centro de trabajo, mediante transferencia ban-
caria a modalidad similar antes del día 8 del mes siguiente a su devengo.

el trabajador que lo solicite antes del día 20 de cada mes, tiene derecho a un anticipo en cuantía no superior al valor 
del salario devengado hasta la fecha de la solicitud.

Capítulo vI

BeneFICIos asIstenCIales, InCapaCIdad temporal y juBIlaCIones.

artículo XXII.—indemnización por muerte e incapacidad.

La Empresa suscribirá póliza de Seguros que permita a cada trabajador a las indemnizaciones que se especifique en 
las contingencias siguientes:

•  Muerte por accidente (comprende la muerte por accidente tanto, derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional: 16.290 euros.

•  Invalidez permanente absoluta para todo trabajo y Gran Invalidez derivada de accidente de trabajo: 10.860 
euros.

•  Incapacidad permanente total para su profesión habitual derivada de accidente de trabajo o enfermedad deri-
vada del trabajo: 10.860 euros.

en cualquier supuesto se requerirá para la determinación de la Invalidez absoluta y Gran Invalidez, la expresa decla-
ración de tal por la dirección provincial de Inss o juzgado de lo social, o en su caso, ya que a todos los efectos a ellos 
compete la calificación de la incapacidad.

En cada una de estas contingencias la determinación de la indemnización se fijará en función de lo pactado en este 
Convenio Colectivo en el momento del hecho causante, entendiéndose no obstante, que el hecho causante ocurrido, a 
efectos de la cuantía indemnizatoria y contrato de seguro que lo ampare, en la fecha en la que se produjo el accidente 
de trabajo.
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en los casos de muerte la indemnización que se señala corresponderá a los herederos de los trabajadores, mientras 
que el resto de las indemnizaciones corresponderán al trabajador afectado.

las cifras señaladas se irán incrementando en el tanto por ciento correspondiente a los IpC de los años del presente 
Convenio.

artículo XXIII.—situación de incapacidad temporal.

“la empresa complementará las prestaciones de Incapacidad transitoria de la seguridad social hasta garantizar el 
100% de las retribuciones salariales del trabajador, en el caso de accidente laboral.

en caso de enfermedad común se complementará la prestación, hasta garantizar el 100% exclusivamente en los 
casos de hospitalización, a partir del día en que el trabajador fuese hospitalizado, hasta la fecha de alta por I.t., excep-
tuándose por tanto, las causas de ingreso hospitalario por tiempo de 48 horas o más en período de observación y, en 
todos los casos, las situaciones de I.t. por enfermedad anteriores al ingreso hospitalario.

en los supuesto de incapacidad temporal por enfermedad común no incluidos en el párrafo anterior, se establece un 
complemento a la prestación de la seguridad social para este concepto, que se devengara sólo a partir del trigésimo 
primer día(31) de baja, consistente en el siguiente porcentaje: 10% sobre la base reguladora.

artículo XXIv.—Jubilación.

regulación de jubilaciones parciales:

en cuanto a la jubilación parcial y el contrato de relevo se estará a lo dispuesto en laley 27/2011 de 1 de agosto o 
en la legislación que sobre la materia esté vigente en cada momento.

se vinculará la jubilación parcial a un contrato relevo.

•  Comisión mixta:

para el seguimiento de los procesos de jubilación parcial y el consiguiente contrato relevo, se creará una Comisión 
mixta de seguimiento de las jubilaciones parciales, compuesta por un representante de la empresa y el delegado de 
personal.

artículo XXv.—Prevención riesgos laborales y salud laboral.

Principios generales: Considerando que los empleados tienen derecho a una protección eficaz de su integridad física 
y de su salud en el trabajo, y que la empresa tiene el deber de promover, formular y aplicar una adecuada política de 
prevención de riesgos, las partes se comprometen a colaborar estrechamente para elevar los niveles de salud y seguri-
dad en el trabajo en el ámbito de la empresa.

Comité de seguridad y salud: se constituirá el Comité de seguridad y salud cuya composición y competencias serán 
las que marque la ley.

reconocimiento médico: la empresa se obliga a efectuar un reconocimiento médico al personal cada año, teniendo 
en cuenta los reconocimientos médicos específicos a colectivos profesionales determinados y reconocimientos generales 
a todos los trabajadores. en todo caso el reconocimiento atenderá especialmente a las características del puesto de 
trabajo. el reconocimiento médico se llevará a cabo de ser posible dentro de la jornada de trabajo. si por circunstancias 
especiales tuviera que realizarse fuera del horario del trabajador, se compensará si así lo solicita el trabajador propor-
cionalmente al tiempo empleado en el mismo.

la empresa realizará un curso de prevención de riesgos para todo el personal de nueva contratación.

en esta materia se estará a lo dispuesto en la ley de prevención de riesgos laborales, así como a los reglamentos 
que la desarrollan.

artículo XXvI.—Prendas de trabajo.

Las prendas de trabajo serán de uso obligatorio y se facilitarán por la Empresa, con la duración que se especifica para 
cada prenda, según se detalla por categoría, en el anexo II.

las prendas que se relacionan anteriormente se cambiarán por rotura o deterioro, previa entrega de la prenda dete-
riorada y siempre que el deterioro no obedezca a mala fe o negligencia.

la elección de las prendas será competencia de la empresa y del delegado de prevención, observando las directrices 
y normas de seguridad e Higiene.

Capítulo vII

varIos

artículo XXvII.—Garantía, absorción y compensación.

Ambas partes manifiestan expresamente que las condiciones establecidas en el presente convenio no son inferiores, 
en cómputo anual, a las que se venían disfrutando.

las condiciones y demás condiciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán las existentes en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas.

los aumentos de retribución o mejora de condiciones laborales que puedan producirse en el futuro por disposiciones 
legales de cualquier orden o contratos individuales, sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente Con-
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venio cuando, comparadas con la globalidad y cómputo anual del mismo, resulten superiores a éste. en caso contrario 
serán compensadas y absorbidas, manteniéndose el presente Convenio en sus propios términos en la forma y condicio-
nes que quedan pactadas.

artículo XXvIII.—Resolución de conflictos.

se crea una comisión mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio, integrada por 1 representante 
de la empresa y 1 representante de los trabajadores de entre los que hayan formado parte de la Comisión negociadora. 
esta comisión se reunirá a instancia de parte.

y aparte, se reunirá dos veces al año en la 1.ª quincena de junio y 1.ª de diciembre.

serán funciones de esta Comisión las siguientes:

a)   Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.

b)   vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c)   estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio, y una mayor solución interna de posibles conflictos.

d)   Cuantas otras actividades tiendan a la eficiencia práctica del Convenio y a una mayor solución interna de posi-
bles conflictos.

Las partes firmantes de este convenio acuerdan su adhesión al vigente Acuerdo Interprofesional sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Asturias (AISECLA) y los que pudieran sustituirle durante la vigencia de este 
Convenio, comprometiéndose a someter las controversias, tanto colectivas como plurales, que se produzcan entre las 
partes afectadas por el presente convenio a los procedimientos de mediación y arbitraje ante el servicio asturiano de 
Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), regulador en dicho Acuerdo y su Reglamento de Funcionamiento, en los 
términos establecidos en el mismo.

artículo XXIX.—Acción sindical.

en esta materia se estará a lo dispuesto en el estatuto de los trabajadores y en la ley orgánica de libertad sindical 
y al convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, 
limpieza y conservación de alcantarillado.

los representantes legales de los trabajadores tendrán derecho hacer uso acumulado del crédito legal de horas sin-
dicales. dicha acumulación se efectuará en cómputo anual.

la empresa descontará en la nómina mensual e ingresará en una cuenta al efecto, las cuotas sindicales de aquellos 
trabajadores que lo deseen expresamente. A tal efecto las Centrales Sindicales habilitarán impresos que los propios afi-
liados cumplimentarán y entregarán a la empresa para que se efectúe el descuento de la nómina.

artículo XXX.—Comisión paritaria.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3 c) del estatuto de los trabajadores se constituye para la vigilancia 
e interpretación de lo pactado en este convenio colectivo, se constituye la comisión paritaria, formada por un represen-
tante por la parte empresarial y otro por la parte social.

esta comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y podrá ser asistida por los asesores que estime con-
veniente cada parte y que lo serán con voz y sin voto, fijándose el domicilio de la misma en la sede de la empresa sita 
en: plaza de américa, 10, 5.ª planta.

En los supuestos de conflicto colectivo de interpretación o aplicación del convenio deberá intervenir la comisión pari-
taria con carácter previo al planteamiento formal del conflicto en el ámbito de los procesos de mediación extrajudiciales 
o ante el órgano judicial competente.

artículo XXXI.—Procedimiento para la inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en el presente convenio.

la inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el presente Convenio se podrá producir respecto de las 
materias previstas en el artículo 82.3 del estatuto de los trabajadores, cuando concurran las causas previstas en el 
mismo precepto legal.

la empresa deberá iniciar el procedimiento comunicando por escrito tanto a la representación legal de los trabajado-
res como a la autoridad laboral, la iniciación del período de consultas.

tras la celebración del preceptivo período de consultas, de duración no superior a quince días, si se alcanzase un 
acuerdo, este se comunicará a la Autoridad Laboral. El acuerdo fijará el alcance y la duración de la medida de inaplicación 
de condiciones de trabajo acordada.

en caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la 
Comisión paritaria del Convenio (regulada en el artículo XXIX del presente Convenio) que se pronunciará dentro del plazo 
de siete días siguientes al planteamiento de la discrepancia.

Cuando no se hubiese solicitado la intervención de la Comisión paritaria o cuando en la citada Comisión no se alcan-
zase el acuerdo, las partes se someterán al procedimiento de mediación y arbitraje ante el servicio asturiano de solución 
Extrajudicial de Conflictos (SASEC).

sólo en caso de que ambas partes así lo soliciten y acepten expresa y voluntariamente, podrán someterse a un ar-
bitraje vinculante. en el caso de sometimiento voluntario y expresa a dicho arbitraje vinculante, el laudo que se dictase 
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tendría la misma eficacia que los acuerdos alcanzados en el período de consultas y sólo sería recurrible conforme al 
procedimiento y en base a lo dispuesto en el artículo 91 del estatuto de los trabajadores.

aneXos

anexo I. tablas salariales

anexo II. vestuario

anexo III. Grupo profesional

Anexo i

taBlas salarIales llanes (del 01/06/15 al 31/05/19)

Tabla salarial definitiva del 1/06/2015 al 31/05/2016 (tabla salarial 1.ª)

 

335,00 272,00 272,00 272,00 15,00 1,00 2,00 1,00
SALARIO PLUS PLUS PLUS PAGAS EXTRAS: PAGAS EXTRA:

CATEGORÍAS BASE TRANSPORTE ACTIVIDAD NOCTURNO FIESTAS VACACIONES VERANO ANUAL
(335 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (15 DIAS) NAVIDAD BENEFICIOS TOTAL

CONDUCTOR 22,36 1,78 3,09 39,13 671,36 670,92 669,85 12.085,24

CONDUCTOR
 - NOCHE 22,36 1,78 3,09 5,60 39,13 669,49 670,92 669,26 13.605,98

PEON 21,06 1,78 2,74 37,32 637,99 632,09 634,38 11.380,89

PEON 
- NOCHE 21,06 1,78 2,74 5,28 37,32 636,32 632,09 633,35 12.814,35

AGOSTO 2.015

Hora normal HORA EXTRA HORA EXTRA
CATEGORÍAS sin plus y fest. 75% 100%

CONDUCTOR 5,99 10,45 11,95

CONDUCTOR
 - NOCHE 6,80 11,92 13,63

PEON 5,62 9,84 11,24

PEON 
- NOCHE 6,41 11,23 12,82

Tabla salarial definitiva del 1/06/2016 al 31/05/2017 (tabla salarial 2.ª)

 

335,00 272,00 272,00 272,00 15,00 1,00 2,00 1,00
SALARIO PLUS PLUS PLUS PAGAS EXTRAS: PAGAS EXTRA:

CATEGORÍAS BASE TRANSPORTE ACTIVIDAD NOCTURNO FIESTAS VACACIONES VERANO ANUAL
(335 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (15 DIAS) NAVIDAD BENEFICIOS TOTAL

CONDUCTOR 22,53 1,79 3,11 39,42 676,40 675,95 675,93 12.175,88

CONDUCTOR
 - NOCHE 22,53 1,79 3,11 5,64 39,42 674,51 675,95 675,88 13.708,02

PEON 21,22 1,79 2,76 37,60 642,77 636,83 639,52 11.466,25

PEON 
- NOCHE 21,22 1,79 2,76 5,32 37,60 641,09 636,83 638,37 12.910,46

AGOSTO 2.016

Hora normal HORA EXTRA HORA EXTRA
CATEGORÍAS sin plus y fest. 75% 100%

CONDUCTOR 6,03 10,53 12,04

CONDUCTOR
 - NOCHE 6,85 12,01 13,73

PEON 5,66 9,91 11,32

PEON 
- NOCHE 6,46 11,31 12,92
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Tabla salarial definitiva del 1/06/2017 al 31/05/2018 (tabla salarial 3.ª)

 

335,00 272,00 272,00 272,00 15,00 1,00 2,00 1,00
SALARIO PLUS PLUS PLUS PAGAS EXTRAS: PAGAS EXTRA:

CATEGORÍAS BASE TRANSPORTE ACTIVIDAD NOCTURNO FIESTAS VACACIONES VERANO ANUAL
(335 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (15 DIAS) NAVIDAD BENEFICIOS TOTAL

CONDUCTOR 22,76 1,81 3,14 39,81 683,16 682,71 680,91 12.297,64

CONDUCTOR
 - NOCHE 22,76 1,81 3,14 5,70 39,81 681,26 682,71 679,87 13.845,10

PEON 21,43 1,81 2,79 37,98 649,20 643,20 645,36 11.580,91

PEON 
- NOCHE 21,43 1,81 2,79 5,37 37,98 647,50 643,20 645,07 13.039,56

AGOSTO 2.017

Hora normal HORA EXTRA HORA EXTRA
CATEGORÍAS sin plus y fest. 75% 100%

CONDUCTOR 6,09 10,64 12,16

CONDUCTOR
 - NOCHE 6,92 12,13 13,87

PEON 5,72 10,01 11,43

PEON 
- NOCHE 6,52 11,42 13,05

Tabla salarial definitiva del 1/06/2018 al 31/05/2019 (tabla salarial 4.ª)

 

335,00 272,00 272,00 272,00 15,00 1,00 2,00 1,00
SALARIO PLUS PLUS PLUS PAGAS EXTRAS: PAGAS EXTRA:

CATEGORÍAS BASE TRANSPORTE ACTIVIDAD NOCTURNO FIESTAS VACACIONES VERANO ANUAL
(335 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (272 DIAS) (15 DIAS) NAVIDAD BENEFICIOS TOTAL

CONDUCTOR 23,10 1,84 3,19 40,41 693,41 692,95 689,98 12.482,10

CONDUCTOR
 - NOCHE 23,10 1,84 3,19 5,79 40,41 691,48 692,95 687,71 14.052,78

PEON 21,75 1,84 2,83 38,55 658,94 652,85 655,24 11.754,62

PEON 
- NOCHE 21,75 1,84 2,83 5,45 38,55 657,21 652,85 655,10 13.235,15

AGOSTO 2.018

Hora normal HORA EXTRA HORA EXTRA
CATEGORÍAS sin plus y fest. 75% 100%

CONDUCTOR 6,18 10,80 12,34

CONDUCTOR
 - NOCHE 7,02 12,31 14,08

PEON 5,81 10,16 11,60

PEON 
- NOCHE 6,62 11,59 13,25
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Anexo ii

vestuarIo

Entrega: mayo
Conductores Peón L.V.

Cada 2 años 2 pantalones 2 pantalones
Cada 2 años 3 camisas de manga corta 3 camisas de manga corta
anual 1 par botas verano (chiruca) 1 par botas verano (chiruca)

Conductores Peón L.V.
Cada 2 años 2 cazadoras 2 cazadoras
Cada 2 años 2 pantalones de pana 2 pantalones de pana
Cada 2 años 3 camisas de manga larga 3 camisas de manga larga
anual 1 par de botas de botas material 1 par de botas de botas material
Cada 2 años 1 anorak 1 anorak 
Cada 2 años 1 jersey 1 jersey
Complementos
anual 1 par de botas de agua al año o hasta su deterioro o perdida de adherencia de la suela
anual 1 chubasquero (chaqueta y pantalón), hasta su deterioro
anual 1 gorra, hasta su deterioro
anual 2 pares de guantes para prevenir el riesgo mecánico (serraje o vinilo), hasta su deterioro.

Anexo iii

Grupo proFesIonal

“D) Grupo de operarios: El grupo de personal operario está compuesto por las siguientes tareas, funciones, oficios, 
especialidades profesionales y/o responsabilidades asignadas al trabajador:

•  Conductor/a o Maquinista.

•  Jefe/a de Equipo.

•  Peón especializado.

•  Peón.

•  Oficial/a primera de Taller.

•  Oficial/a segunda de Taller.

•  Oficial/a tercera de Taller.

•  Basculero.

•  Almacenero/a.

•  Ordenanza.

•  Portero/a.

•  Vigilante o Guarda.

•  Limpiador/a.

d1. Conductor/a o maquinista: en posesión del carné o permiso de conducir correspondiente, tiene los conocimientos 
necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones que no requieren elementos de taller. Cuidará especialmente de que 
el vehículo o máquina que conduce salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. 
se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como 
de observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

d2. jefe/a de equipo: es el peón especializado que, además de realizar su propio cometido, dirige y se responsabiliza 
del trabajo del personal que integra su equipo. puede sustituir al Capataz/a en sus ausencias.

D3. Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un oficio exigen, sin embargo, cierta 
práctica y especialidad.

d4. peón: encargado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna especialización profesional ni 
técnica. pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo.
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D5. Oficial/a primera de Taller: Con mando sobre otros operarios o sin él, posee los conocimientos del oficio y lo 
practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento.

D6. Oficial/a segunda de Taller: Con conocimiento teórico-práctico del oficio, sin llegar a la especialización y perfec-
ción exigidas a los Oficiales/as de primera, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente perfección y eficacia.

D7. Oficial/a tercera de Taller: Personal que no alcanza aún los conocimientos teórico-prácticos para realizar su co-
metido con la perfección y eficacia exigidas a los Oficiales/as de segunda.

d8. Basculero: es el encargado/a y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además efectúa las 
oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula.

d9. almacenero/a: es el encargado/a de recibir los materiales y mercancías distribuidas en las dependencias del al-
macén; despacha los pedidos, registra en los libros el movimiento durante la jornada y redacta los partes de entrada y 
salida. poseerá, si así lo exige la empresa, conocimientos elementales de mecanografía y contabilidad.

D10. Ordenanza: Subalterno/a cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera de la oficina, copiar documen-
tos, recoger y entregar correspondencia, orientar al público en la oficina, atender centralitas telefónicas y cualquier otra 
labor auxiliar.

d11. portero/a: tiene como misión especial la vigilancia de los accesos y dependencias de la empresa.

d12. vigilante o Guarda: tiene a su cargo la vigilancia, diurna o nocturna, de los locales o centros de trabajo, así 
como los útiles y herramientas que en los mismos se guardan.

d13. limpiador/a: es el personal que tiene por misión la limpieza de los locales y dependencias de la empresa.”
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